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BOLETIN 

Xat I r j ' f j y las iI¡jpOs!c!oTi>« generales del Gobierno son i Las leyes, í r á f i i r s jr anuncios qae sé msmdcn púlilícar 
Obligatonas para cada capital de provincia desde que se ) en los Boletines oficiales se han de remitir a) Crete. porítice 
publican oficia luiente en ella, y desde cuatro dias despnes $ respectivo, por cuyo coíid'ucto se pasarán á los ed i lo resdé 
para los demai pueiilos de la inisina próviúci i . de 3 £ Ibs mencionados periódicos. Se esceptúa de esls «Hiposiciori 
4é Ifotiicrnbre de i83; .J i & 'ó* Sres. Capitanes generales: (Ordenes de 6 de Abril .y 

\ g di jígóslo de .i83<).) 
• i 

. .Solo el Gefe político cireciiarí i los alcaldes y aytiíitainiríitos de Jas proviiicias las léyesj decretos y resoluciones gene
rales <jue emanen de las Cár lcs , cualquiera que sea el ramo á que pcrteiieican. Del mismo modo circulará i . i o t alcalde» 
y'ayuntaiüieiitos todas las órdenes , instrücciones; reglamentos y providencias generales del Gobierno e» cualquier r«M«t" 
y de dicho gete eri lo locante i sus atribuciones.^Art. a56 de lii Uy de 3 de Febrero de i 8 i3 . 

G O B I E R N O P O L I T I C O , 

Ñfigoélárló ia.=:lSútri. y S i . 
W S r . Rkgeiile tlt la Jtidiéncia ierrüorial di Vár 

ílá'diilttl tan fer.ha 6 del actual me ha dirigi/lo la si— 
¿lítenle ftímunicaeitín. 

j i l ' o r el Mif i i s té r io ele Gracia y Justicia se nie 
lia d i r ig ido rhn ferha 9 del anual la orden siguiente* 

¥ n t el. M i n i s t é r i ó de la G o b e r n a c i ó n se pasó á 
és te dé Gracia y .Tuslicia la con inn i í ac ión signiénle-. 
E l Ge'fe pol í t ico de L é r i d a lia dado cuenta en 35 d é 
abri l ú l t i m o <ls haberse cn1abla<To' l i t is ante la A t i -
d ieóc ia dt Dnrcelima sobre la propiedad del ' .iiior)le 
<le « í rden, inos l rá í idose en él parle Juan C a l i , labra
dor y ver ino <Je aquel pueblo, el a y u n l a n n ' e n l ó del 
misino y el fiscal ele S. M . cíi defensa de los de-
reclios <ls ainorl iz&ción y en ins t i tuc ión del cabildo 
de canónigos y presb/leros de Só l sóna , y á n a d e que 

íOnMandó por la' re lación rert i i l ida á aquel Gobierno 
f o l í r i c o . por el c o m a n d a n í c de M a r i n a del departa-
n i c n t ó de Cartagena que dicho monte f ú í uiio de 
los administrados fot la M a r i n á y visitado romo 
ral en rS de julio1 d é i S j g debe por cóns igü ien le 
ser c ó n s i i k r a d o de la pertenencia del Estado según 
lo prevenido por Real órderi de a/h de febrero de 
i 8 3 S , e n r u v a a t e n c i ó n pide se le autorice p.->ia que 
dicho fiscal ha ¡«a parle eri la catisa roriio dcfcnAir de 
los' d'ererhns m-ncralés de la TSana'n; y tn v i s l i de 
todo se h>i sei vidó S. A . dr le ,nni i iar se manifieblc 
á' V . S', lo corivcnicrile que seria el que en casos de 

és ta naturaleza representen por regla general los 
fiscaües los in leresci del Estado en los t r ibunales res
pectivos y que se dicte al efecto por ese MinistcnV 
la d r d é n conveniente. Y en su v i r t u d el Gobierno 
provisional se ha servido conformarse con la anter ior 
r e so luc ión mandando q u é en los casos inencionadoc 
y por pun to genera! r e p r s s c n t e Á los fiscales en los 
t r ibunales respcc í ivqs los intereses del l i s i ado ; s i r 
v i éndose V . S. poner este superior acuerdo en c o -
uocimienlo de los Juzgados de i , a iós lanc ia del t e r 
r i t o r i o de ésa Audiencia . 

Y esta en su vista ha mandado sé guarde y 
cumpla y que a! efecto se c i rcule por medio de lot 

.boletines oficiales. 
L o que digo á "V. S. á fin de que se sirva d i s 

poner se inserte en él de esa p r o v i n c i a . " 
J.o que á los ifcclos indicados eri la anterior ea-

municíic/on, he dispuesto insertar en esie periódico nfi-?' 
c ial . León 11 de diciembre de i & ¿ t 3 . = P a t r i c ¡ a Jé A i -
tárate .^Fcder iúu Rodríguez, Secretario. 

Negociado 8.*=Ñúm. 702. 

Pbr ct S r . Regente de la Audiencia territorial de Vei-
Uadhlid con fecha 6 del actual se mi dít e la jiguieule. 

« P o r el Sr., S u b b c c r c l a r i ó d e l Min i s t e r io de ( i r a -
-cia y Just icia se me ha d i r ig ido con fecha g de n o -
Vieiubre l i l u i n o la c i r cu la r que dice asi. 

Por él Miú i s l c r i o de Hacienda se pasó á este de 
Gracia y J ú s t i c í a la comurt irar ioi i siguiente. LJ Adf-
ininis lracion de Bienes nacionales rói i í'crha 4 de 
riiar/.o ú l t i m o hizo á esto Min i s l e r io . l a coinutiicarion 
siguicnie. La junta inspectora de Bienes del clero 
secular de la provincia de A l m e r í a hizo p ré sen l e á 



esta a t imlois lcar lon general con fecha 18 <3e agosto 
l í l l in io que ronvcncidd ile la neccsidail Je que en los 
cspcdiiiiiii-s judiciales sobre adjudiconion de'bicnus d'c 
c a p e l l a n í a s á los parientes de los fundadores se r o n -
sidvrate romo par le á los prnmnlui i s fiícalcs en r e -
prcsenlac ion de los ¡nlercses del Estado por el derecho 
que pu.'iera corresponderles j a en concepto de bienes 
mostrencos, ya por estar destinados los bienes á r i r r -
ms objetos que no puedan cumplirse ó por otra cuaJ-
quiera rausa, se d i r i j ió á los Jueces de i . a instancia 
d« los partidos judiciales de la provincia para que 
. K l n p i a M ' n aquella medida , los cuales se resisten á 
ponerla en p r á c t i c a por no prevenir lo la ley de i cj de 
agosto de i 8 4 - i , re lat iva á cape l l an í a s de patronato 
f a m i l i a r : lo que creia de su deber poner en conoc i -
mien lo de esta A d m i n i s t r a c i ó n , para que reclamase 
del ( job ie rno una medida general que evitase los per
juicios que pudiesen irrogarse á la Hacienda púb l i ca . 
E l asesor de esta A d m i n i s t r a c i ó n á cuyo exá incn se 
pa só ta indicada esposicion, ha manifestado cen fecha 
aS de febrero ú l t i m o lo siguiente. E l asesor conside
ra no solo conveniente , sino necesaria la medida que 
propone la jun ta de A l m e r í a , y es t ra i í a que los se
ñ o r e s Jueces de i . a instancia de aquella provincia no 
hayan acogido favorablemente la ind icac ión que la 
misma los h i z o , y sustancien los pleitos relativos á 
la dec la rac ión de propiedad de los bienes de las c a 
p e l l a n í a s de sangre sin o i r á los promotores fiscales 
de sus Juzgados respectivos, pues aunque es verdad 
que el a r t í c u l o i o de la ley de i g de agosto no cc -
sije precisamente este requisito como indispensable, 
no lo es menos que si no se oye á estos funcionarios 
púb l i cos no h a b r á quien resista las pretensiones i n 
fundadas de los parientes n i verdadero ju ic io ; ademas 
que estando aplicados al Estado por la ley de a de 
setiembre todos los bienes, derechos y acciones del 
clero secular con la escepcion entre otras de los per-
lenccientes á fundaciones de patronato activo ó pasivo 
desangre, para adqu i r i r un convencimiento y decidir 
con acierto que los que se reclaman se hal lan c o m 
prendidos en la escepcion, preciso es que se oiga al 
representante del Estado, puesto que á él es á quien 
deben corresponder en el caso de no ser aquella l e 
g í t i m a . Por esta r a z ó n , sin duda se observa asi en 
el Juzgado de esta c o r l e , cuya p r á c t i c a creia el que 
suscribe seria universal y constante en todos, pero 
puesto que hay algunos en los que se deciden estas 
reclamaciones sin llenar este requis i to , lejos de e n 
contrar inconveniente, cree de necesidad proponer al 
Gobie rno , que por el Min is te r io de Gracia y J u s 
t ic ia se espida la correspondiente orden que lo pres
criba asi por regla general y evite los perjuicios que 
en o t ro caso p o d r í a n seguirse á los intereses y d e 
rechos de la n a c i ó n . Y confo rmándose esta A d m i n i s 
t r a c i ó n con el preinserto d i r t á n i e n por encontrarle 
m u y fundado, lo pone en conocimiento de V . E . 
para que si lo tuviere por conveniente, se sirva acor
dar con el Regente del Reino la resolución que en 
aquel se ind ica , ri la que considere oportuna. Y en
terado S. A . el Regente del R e i n o , se ha servido 
mandar lo traslade á V . E . con el l i n de que si no 
tuviese inconveniente alguno en e l l o , se sirva p r e 
veni r á las Audiencias y Jueces de i . a instancia 

oigan a los fisralrs de la Hacienda en los pleitos do 
qm* se t r a t a . En su v i r t u d el Gobierno provisional 
conforme con la espresada r c so l i i r i ou , ha tenido á 
bien mandar que las Audiencias y Jueces de 1.A ins
tancia oigan á los fiscales de la Hacienda en l o i 
asuntos, mencionados. De orden del referido G o 
bierno comunicada por el S e ñ o r M i n i s t r o de Gracia 
y Just icia lo digo á V . S. para su inteligencia y efec-

' tos consiguientes, s i rv i éndose c i rcular la presente á 
los Juzgados del t e r r i t o r i o de esa A u d i e n c i a . 

Y la misma en su vista ha mandado se guarde 
y c u m p l a , y que al efecto se c i rcule por medio de 
los boletines oficiales. 

L o que transcribo i V . S á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el de esa p r o v i n c i a . " 

Lo (¡tic lie dispucsln insertar en este periódico t>fi— 
cial il los fines ¡ndicmlas en la anterior comunicación, 
l.ron i 4 'le diciemire de i 8 4 3 . = / í . / . G . P . I . = 
Francisco ¡jauc/uz Hoces.—Federico Rodríguez, Secre
tario. 

Negociado S / ^ N ú m . 753. 

Por el Juzgado de 1 .A instancia de Benavenle con' 
fcelia 24 del '""s próximo pasado se me dice lo ¡pie s ¡ -
S"e-

i Estoy entendiendo en cierta causa c r i m i n a l for
mada á resultas de que en la noche del i 3 del c o r 
r i en te , robaron al p r e s b í t e r o D . Juan . A g t i i l a r , v e 
cino de Caslrovcrde de Campos, cuatro hombres des
conocidos, los efectos que á c o n t i n u a c i ó n y con las se
ñ a s de los perpetradores se espresan, cuyo lajiee ocur
r ió en el in te r io r de su casa después de haberle s o r 
prendido al regresar de su t e r t u l i a ; y con el justo ob
jeto de que puedan ser capturados, a c o r d é en p r o v i 
dencia de hoy d i r i g i r el presente á V , S. por el cual 
le ruego encarecidamente se sirva ordenar al redac
tor del bolet ín of ic ia l de esa p rov inc ia , lo anupcie á 
la mayor brevedad, para que las respeclivas justicias 
eslén á la mira por si en sus pueblos se presentasen 
los c r iminales , á f in de que los prendan y pongan á 
m i d¡spos ic iou . ' , 

Senas de los ladrones. 
E l capataz: edad 34 a ñ o s , estatura regular , color 

blanco y encarnado, cara redonda. 

Ropas que veslian. 
Tres de los cuatro con pantalones de p a ñ o y e l 

o t ro de circasiana, chaquetas m a d r i l e ñ a s con botona
dura hasta el codo, sombreros c a l a ñ e s e s , todos ellos 
bien parecidos. 

JÍrmas <¡ue llevalan. 
U n o de ellos t rabuco, los d e m á s armas cortas, u n 

espadin y cananas. 

Efectos rolados. 
Cuatro s á b a n a s de h i lo finas con guarniciones mar 

cadas con una J . y A . : cinco almohadones de lela de 
percal marcados con.las propias letras: ocho s á b a n a s 
gruesas marcadas las unas con M . y 1!. y las otras con 
J . y A . : tres camisas de hi lo y dos de tela , marcadas 



lodas cll.ní ron í j . \ M . : Iros pares de r . i l f t íns de lií» 
Id ron ia inisinn marca : seis part í í r a lzonr i í lqs íle l ien-
zo fie Saillia^o •nat'iados ron J . V A . : o í ros cinro pa
les de ralzont illos de lienzo de lulo marrados ron 
C . y iW.: una dorena (¡e servilletas finas algunas mar
cadas con J . y A . : dos pares de panialones m ijios for
rado'] en lienzo: dos chalecos i n i c i o s de rosel y tres ilt! 
seda: í res pares panialonrs , dus riet;» as} y el loas usa
do a ñ a d i d o y saradas las inani l ias : ( ua l i o camisas de 
nni^cr de. hilo marradas ron las letras ' l ' . y A . : dos 
paiToelos de srtl.i encarnados: un par de pe lidie ni es de 
piala ron piedras hlanras: on rol lar dorado run un 
r c l r a l ó de inugcr : un relox de holsil lo int ; lés: cuatro 
paiñiiiclos de lu lo dos nuetns y sin hacer ron cuadros; 
una capa de p a ñ o pasa ior in lo , bozos de terciopelo ne
g r o , cuello a l io y l ibele del misnio lerriopelo. ' I re j 
rub ic r los de piala anli^uos ron su marro que lo es 
una J .!y A . y dos nucios, heihns á n i a r i i l l o : una 
manta de Valencia nueva hechura de Frcchi l la con el 
nombre y apellido de Castor M a r o i o : una chaqueta 
de pieles á medio uso ron muleti l las de seda; y lodo 
el d ine ro , que dice el d u e ñ o no sabe el que s e r í a . 

/.o í/itt: lie dispuesto inserltlr en este perUitlico ujw'nú 
á f in da-prevenir á ¡ a s justicias y demás auloniimies de 
esta provinciaf.pracüi/uen las mas rfteaers diligenrins á 
iogriir la captura ele los ladrones ile ipic .su /mee inériio 
tn la precedente comunicación, y siendo haliidus, poner
los á d'upOihinn del Juzgado que los reclama. León I . I 
de diciembre de i }>.{?i.=zPatricio de J z c á r a t e . = t ' e d e -
rico Hodriguez, Secretario. 

Negociado 8.0=Núm. 754. 

E l Jitp.t de 1 .a instancia de l a Bañeta con feclid 
S del actual me dice la siguiente. 

E n este .1 uzeado se signe causa de oficio de j u s 
ticia r o n l i a . l u á n Carrarcdo, vecino de Laslrocon-
t r i i ; o , por robo de un r a a r o n ; y hab iéndose decre
tado el arreslo del misino, y no pudiendo tener efec
to hasta ahora, por haberse ausentado de su pueblo, 
sin saberse su paradero, se ha mandado anunciar pop 
medio del bole t ín o f i r i a l , para que los alcaldes cons-
litueionalcs procedan á su cap tura , si fuere habido 
en sus respeclivos d is l r i los , hac iéndole conducir con 
la seguridad debida á dicho Juzgado. Se llama Juan 
Cnrracedo, vecino de Castrocontrigo, casado, romo 
de 3o a ños de edad : estalura cinco pies, pelo negro, 
color c a s t a ñ o , ovoso da viruelas recientemente, barba 
Tierra, tiene los dedos en los pies encorbados liácia 
den l ro . Vis te á estilo del país y calza albarras. 

Lo ijue lie dispuesto insertar en este pcriáilico ofi
cial á f i n de prevenir á las justicias y demás a u 
toridades de la. prnoincia capturen, si fuere /tábido, a l 
sugeto i/ue se reclama en ¡a anterior comunicación, con
duciéndolo con la debida seguridad a l Juzgado de la 
Jiañiza. Lrun 14 de diciembre de i 8 4 . 3 . = E . / . G . 
V . I.—Francisco Sánchez Roces.z=Federico Rodríguez, 
Secretaria. 

Núrn. y S S . 

I N T E N O E N C I A . 
E l Escmo. S r . Inspector general de Carabineros en 

M i 
comunicación de 7 de octubre i'tftimd, me acompaña el 
adjunto modelo con el objeto que el mismo demuestra. 

i / l 'oda pers' na que sepa el sitio en que se halle 
depositado tabaco, telas ó malqu ie ra otros géneros de 
ron Ira bando de prohibido r o i i i e r r i o , ó que siendo l i 
bres no hayan pagado los derechos á la Hacienda p ú -
blira en el parage en que e s t é n , (i por c:l que debai» 
t rans i ta r , puede denunciarlos y obtener la tercera 
parle í n t eg ra de Indo su valor sin osposirion de ser 
de cubier to , pues basta que se p résen le al Sr . I n l c n -
(lenle (i al Comandante del resguardo, designando el 
lugar en que e s t é n , clase y cantidad aproximada de 
g é n e r o . Cualquiera de estos, e n l e r á n d b l o de la forma
lidad de la denuncia, d e t e r m i n a r á la a p r e h e n s i ó n , y 
le g a r a n t i i á ' el percibo de dicha terrera parte c u a n 
do se verifique la venta , que se rá lo mas breve, c o 
mo ya han visto olios denunciadores en estos d ías . S i 
alguno tuviese reparo en acudir á cualquiera de los 
dos gefes antedichos, ó presentarse á ellos, le basta 
confiarse á un Carabinero, empleado, t i o l ra segun
da persona que se dé á conocer y perciba la terce
ra par le , ya sea p resen tándose la misma como d e n u n 
ciador, ó asegurando lo hay y no quiere aparecer s i 
no por su conducto. E n resumen, por toda aprehen
sión que se haga denunciando anlicipadamcnte el g é 
nero para que sin duda se vaya á encontrar , sea en 
edidnos, campos, caminos, carruages t i otro sitio, se 
e n t r e g a r á al denunciador la tercera parte í n t e g r a : es 
decir , que si todo el género se vende en tres m i l rs. 
ó tres m i l pesos, mi l se rán del denunciador; y de las 
o i r á s dos partes sa ld rán todos los gastos de causa y 
demás que ocu r r a . " 

E n su consecuencia y para que cualquiera perso
na celosa de los intereses públicos y del bien del ser-
i'ieii> pueda formular las denuncias con las segurida
des correspondientes, he dispuesto se inserte en el pe
riódico oficial. León 10 de diciembre de 1 8 4 3 . = / V a / j -
cisco Sánchez Rotes. 

NÚm. 7.t)6. 

Bienes nacionales.==Habiendo observado con pos-, 
ter ioridad al anuncio en quiebra de las fincas que 
se espresau en el suplemento al bolc l in del 29 de 
t ioviembre l i l l i m o , que los escribanos no practicaron 
las correspondientes notificaciones á los adjudicatarios, 
y que aun cuando los hayan hecho, no han t rans
curr ido los t é r m i n o s de la ley ; he resuelto que q u e 
de sin efecto el remate s eña l ado para el dia 7 de 
enero p r ó x i m o , y que tengan entendido los sugetos 
á quien comprende que si no verifican sus respec
tivos pagos en el termino de quince dias, se s e ñ a 
l a r á de nuevo, y s e r á n responsables á las resullas. 
León y diciembre 10 de 1843 . =F ranc ¡ scd Sánchez!' 
Roces. 

Administración principal de Bienes nacionales. 

Sin embargo de que h á t ranscurr ido con escesó 
el vencimiento de los pla¿os de las rentas de esle es
tablecimiento asi en granos como en mrs . , y t a m b i é n 
el p r imer tercio de los arriendos de foros j censos 
del clero secular y regular , se advierte en los deudo-
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i-es la mayor ind!ftrc8c!a y a{íal/a para salisfaror siiS 
descubiertos; y lio pudiendo p e r m i t i r que se vea en 
el cónflifclo que hoy sft encuentra t í S e ñ o r I n t e n 
dente por fal ta de medios con q u é atender á las mas 
perentorias y urgentes obligaciones, siendo asi que 
i l i o n l a n á crecido n ú m e r o los descubiertos que tiene 
esta a d m i n i s t r a c i ó n de Bienes nacionales; l id c r e í d o 
de m i deber dar el itias r á p i d o impulso á la cobranza 
•vaüdhdoine pa fá ello de los medios Establecidos cri 
tas inslrncciones del ramo y a l efecto tengo soliciia— 
Ao de dicho S e ñ o r In lende i i t e los despachos de pagó 
breve y $umario-qucie d i r i g i r á n por los comisionados 
q u é sil S r í a . designe pasadoá que sean los ocho p r i 
meros "dias contados desde es tá fecha contra todos lo) 
menfcionatlos deudores sin d i s t i nc ión de personas n i 
c a t e g o r í a s , y nb l e v a n t a r á n mano hasta que je hayan 
realizado los pagos. • . • • ••< 

Los q u é sé encuentren en este c3sb y deseen ev i 
ta r el perjuicio que les h a b í a de ocasibhar seme
jantes actuaciones deben esforzarse dentro de dichb 
t é r m i n o y presentarse fcn esta A d m i n i s t r a c i ó n á s o l -
-ventar lo que es tén a d e ü d a n d o ; en la ihlel igencia 
que si asi no lo hicieren suya s e r á la causa q " í 
ocasiona tales perjuicios en a t e n c i ó n á q u é de p a r l é 
de estas Oficinas no puede haber habido mas c o n 
s ide rac ión . 

T a m b i é n te íiaCé estensivti éste anuncio á l o j 
compradores de Bienes nacionales que tengan ven
cidas 5."'' 8.aS y v igés imas panes á fin de que con
cur ran á satisfacerla* en el indicadb periodo de tiempo 
para evi tar «jue sé proceda á las d i l igeücias necesaria* 
•pata sacar en quiebra las fincas que Ies han sido r e 
matadas. L e ó n 11 de diciembre de 1843.=Ignac¡<í 
B a y o n Luengo. 

S O C I E D A D D E L E T R A D O S . 

PRÓSPECÍ*. 

Conocida pór for tuna en la ¿ p o t a actaal 1* nece
sidad de l a i Sociedades privadas, cuyo esrlutivo o b 
jeto i t d i r i j a á hacer e! bien de los a lóc i adó i en ge 
neral , y reconocido ademas píir var io» Letrados del 
I lu s t r e Colegió de esta Cor te ; que i nada pueden de
dicarse con mas ventajas para sus conciudadanos, q u é 
asegurarlos la resolución que deban é s p e r a r de la ju s 
tificación de los Tr ibunales en las contiendas que t u 
v ieren precisión de entablar ante los mismos, puesto 
que la verdad y la razón son ú n i c a s , sola la justicia, 
y ún i ca t a m b i é n la ley aplicable tan solo á a lg t ína , y 
tío á todas dé las parles l i l igantcs , hau dispuesto e r i 
girse en Sociedad,' tomando á s u cargo los trabajos que 
se e s p r e s a r á n en las siguientes bases: 

i . a La Sorrcda'd se encarga de la defensa de i o 
dos los pleitos y causas c r imina les , «ienvprc que e n 
terada de la justicia que á los clientes asistiere; asi lo 
acuerde. 

3 . a La Sociedad promete inspeccinnar y d i r i g i r 
los pasos de los Agentes, que t e n d r á á sus ó rdenes pa
ra el mejor éxi to de los negocios gubernat i ins y r e 
clamaciones que se sirsciten ó es iuvis icn pcudienlc^ eo' 

lós Cuerpos Legislat ivos, en los Minís to ' r íes > T r i b u 
nales; ófit ib'as generales y d e m á s dependencias del 
Gobierno en esta C t í r l e . 

3. a C u i d a r á la Sociedad de hacer patentes á lá 
N a c i ó n las infracciones de ley que set coi í ie i ierén por 
los T r ibuna le s ; las d e m a s í a s del poder; y los abiisoá 
fen el ejercicib de siis funciones de iodos los emplea
dos p ú b l i r o í , si lós interesados; bajo la corrcspbn— 
diente g a r a n t í a ; asi Ib s b l í c i t a r e n : e n c a r g á n d o s e asi-
tnismo de formar á los agraviados lás peticiones y 
quejas o p ó r t u h a s , d á n d o l a s c u r i ó por medió de sus 
Agentes. V 

4 . a A d e m á s de la prensa p e r i ó d i c a , de que l á 
Sociedad se v a l d r á para la denuncia de cuanto c r e 
yeren conveniente los ofendidbs, p u b l i c a r á por t r i -
tnestres él é s t ádb de los asuntos que haya t eñ ido á 
t u cuidado; su resultado y fin ; cori la noticia á la veá 
de los fallos de los T r i b ü n a l c s de esta Corte y d e m á s 
s ü p e r i o r e s del R e i n o ; en causas c é l e b r e s , razonando 
c r í t i c a 6 imparcia lmei i te la justicia ó ilegaligad (que 
á su j u i c i o ) contuvieren . 

5. a L a Sociedad establece dos Acadetnias de J u 
risprudencia T ednea y P r á c t i c a ; en los dias y horas, 
y con las condiciones tjue e s t a r á n de manifiesto ert 
su S e c r e t a r í a , situada en la calle del Carmen, n ú m e r d 
5 4 , cuarto segundo; para íjüé los jóvenes dedicados 
á tan b r i l l a n t e , cuanto desatendida ca r re ra , puedan 
con el doble estudio que se les proporciona cimcti-t 
t a r s é aún mas én los cbnoci rh icn lós que r c t í b e n dó 
SUS dignos É ilustrados Maestros de U n i v e r s i d a d / 

6. a y ú l t i m a . L a Sociedad de Letrados de e s t á 
Corte c o n t e s t a r á finalmente á Cuánlas cbrísuLtas se lá 
hicieren dentro del t iempo meramente necesario para 
la r e u n i ó n de los Sbcibs, y el q u é fuere preciso en 
taso* dudosos á la medilaciofi 6 inlcligétícia de lá» 
disposiciones legales, a d v i r t i é n d o s e , que los d i c t á m e n e s 
que se la pidieren d é s d e ftiera de la C a p i t a l , d e b e r á n 
dir i j ' i r je la francos de porte y por conducto de su Sc-
t r c l a r i t ) . 

Seraejafitcs bienes positivos fon la equidad i n d i s 
pensable para subvenir á los gastos de e i c r i t o r í o y 
local de oficinas; no ne rcá i l an de r e c o m e n d a c i ó n . L o * 
que hub'iererl menester de las luces y auxilios de es
ta Sociedad de Let rados , al esperimentar mejoras lias1-
ta hoy desconocidas; r e c o r d a r á n con gra t i tud sus'scr-
vicibs; p r imord ia l ar t ibicibn-á que aspiran los i n d i v i 
duos que tienen el honor de componerla, 

ÁMINCtOS.' 

Él jábad» f) ilel fórrionle sé estravió de nñ prado del 
rg i i lo , ufi caballo pelo U f g r ó , d i edad de 10 aflos, aliada 
sirs. coartas,' clin y céla lar^a, con ana'* pintas en el lomó. 
Se suplica á la pérsória que srpa su paradero lo avise á 3» sé 
Salan qiiieri abonará los gastos. 

Del pnrbló de S. Andrés «e estravió de ún prado el i . " 
déT corri'rAte urfa V^gua cei radn,' color pardo ó caslauo os
curo , tiene un obanillo ó tumor en el pie. derecho. Ka per
sona ijtii? sepa su paraiTer» se servirá dar razo» á Ñarcisa 
Meneiidi'/., vecino de la Vega,' parroquia de Itestiello, con
cejo de Grado en. Asturias, quien' dará una gratificación. 

L E O N : I I W B K B T A | ) É MIÑOX.' 


